
SANTIAGO: 31 MAít 2009
V I S T O S ;

a) La necesidad del Servicio, de aumentar el número de personas que visitan el Zoológico Nacional y Piscina Tupahue del
Parque Metropolitano de Santiago, otorgando rebajas en sus precios de entrada, a distintas instituciones públicas o
privadas;

b) El convenio de fecha 16 de Marzo de 2009, suscrito con las Empresas Adquisiciones y Servicios Empresariales S.A. (ASE
S.A), rut. 76.587.240-5, Alvarez Recursos Humanos Ltda. (ALVEX), rut.77.128.770-0, Cygnus Servicios Externos Ltda.
(CYGNUS), rut.77128.790-5, Recursos Extemos Ltda. (RECEX), rut. 77.508.190-2, Workshop Servicios y Mantención Ltda.
(WORKSHOP), rut.77.250.780-1, todas domiciliadas en Pedro de Valdivia N' 1279, comuna de Providencia, ciudad de
Santiago;

c) La Resolución No 1600 de 30 de Octubre de 2008, de la contraloría General de la República, sobre exención de Toma de
Razón:

d) Las facultades y atribuciones contempladas en el D.S.891 de 1966, lo indicado en el articulo N' 13 de la ley 16.582 de
1966, las Resoluciones N'11 de 30 de Junio de 1976 y N" 1072 de 03 de Julio de 1980, ambas de la Dirección del Serviu
Metropolitano, y el D.S. N" 70 de 19 de Marzo de 2008 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

R E S U E L V O :

10 Ratifíquese convenio de fecha de 16 de Mazo de 2009, celebrado entre el Parque Metropolitano de Santiago y las
empresas Adquisiciones y Servicios Empresariales S.A. (ASE S.A), Alvarez Recursos Humanos Ltda. (ALVEX), Cygnus
Servicios Externos Ltda. (CYGNUS), Recursos Externos Ltda. (RECEX), Workshop Servicios y Mantención Ltda.
(WORKSHOP), y otórguese el beneficio de rebaja de precios para acceder al Zoológico Nacional y Piscina Tupahue del
Parque Metropolitano de Santiago, a los trabajadores de las referidas Empresas.

20 Los valores para acceder al Zoológico Nacional y Piscina Tupahue son los siguientes:

ZOOLOGICO NACIONAL
Adultos $ 1.300
Niños $ 700.- (de 03 a 13 años)

PISCINA TUPAHUE
Adultos $ 3.500.-
Niños $ 2.500.- (03 a 13 años)

Precio Normal S 2.000.-
Precio Normal $ 1.000.-

Precio Normal $ 5.000.-
Precio Normal $ 3.500.-

40
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En caso de alza en las tarifas normales del Zoológico y Piscina Tupahue, se reajustarán proporcionalmente y en forma
automática las tarifas rebajadas en virtud del convenio que por este acto se ratifica.

Este beneficio sólo será válido para los trabajadores de las empresas Adquisiciones y Servicios Empresariales S.A. (ASE
S.A), Átuarez Recursos Humanos Ltda. (ALVEX), Cygnus Servicios Externos Ltda. (CYGNUS), Recursos Externos Ltda.
(RECEX), Workshop Servicios y Mantención Ltda. (WORKSHOP), con su qrupo familiar directo (cónvuqe e hiios),
quienes deberán presentar en las Boleterías del Zoológico y/o Piscina Tupahue, la credencial de las respectivas empresas
junto a su cédula de identidad.

Este beneficio será válido de Martes a Domingo, incluyendo los días Festivos y exceptuando los días de mantención.

Este beneficio tendrá plazo de vigencia de un año para el Zoológico Nacional y la Piscina Tupahue hasta Mazo del 2009 a
contar de la fecha de celebración del convenio que por este acto se ratifica.

Notifíquese la presente Resolución Exenta a las empresas Adquisiciones y Servicios Empresariales S.A. (ASE S.A), Alvarez
Recursos Humanos Ltda. (ALVEX), Cygnus Ltda. (C ), Recursos Extemos Ltda. (RECEX),
Workshop Servicios y Mantención Ltda.

ANÓTESE Y coMUNíoUEsE

CARRASCO

Parque Metropolitano de Santiago
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GOBIERNO DE CHILE

MINVU
PARQUE,

MEIROTOLIIANO
DESANNACO

CONVENIO
ADQUISIGIONES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. Y OTROS

Y

PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO

En Santiago, con fecha l6-03-2009, entre las empresas ADqUISICIONES y
SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. (ASE S.A), RUT. N" 76.587 .240-5, ALVAREZ
RECURSOS HUMANOS LTDA. (ALVEX), RUT. NO 77.128.770.0, CYGNUS
SERVICIOS EXTERNOS LTDA. (CYGNUS), RUT. N' 77.128.790-5, RECURSOS
EXTERNOS LTDA. (RECEX), RUT. N" 77.508 .190.2, WORKSHOP SERVICIOS Y
MANTENCION LTDA.(WORKSHOP), RUT. N" 77.250.780-1, todas representadas
por don SIMON PEDRO ALVAREZ ROBLEDO, de nacionalidad Chilena, de
profesión u oficio empresario, cédula nacional de identidad N. 13.g04.gg5-3, ambos
domiciliados para estos efectos en Pedro de Valdivia No 1279, comuna de
Providencia y ciudad de santiago, por una parte; y por la otra, el pAReuE
METRoPOLITANO DE sANTlAGo, RUT. N" 61.909.000-0, representado por su
Directora doña TERESA REY CARRASCO, chilena, abogada, cédula nacional de
identidad N" 8134.500'7, ambos domiciliados para estos efectos en calle pío Nono
No 450, comuna de Recoleta, Santiago, acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Las empresas ADQUISICIONES y sERvtctos EMPRESARTALES S.A.;
ALVAREZ REcuRSos HUMANOS LTDA.; cyGNUS sERvtctos EXTERNos
LTDA.; REcuRSos EXTERNOS LTDA.; woRKsHop sERvtctos y
MANTENCION LTDA.; manifiestan por este acto su voluntad de obtener rebajas en
las entradas para acceder al Zoológico Nacional y a la piscina Tupahue, ambos
recintos del Parque Metropolitano de Santiago, en beneficio de sus respectivos
trabajadores, incluidos su grupo familiar directo, es decir, cónyuge e hijos".

f
t\



SEGUNDO: El PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO a su vez, tiene el
interés de poner a disposición de más personas sus instalaciones, en este caso, el
Zoológico Nacional y la piscina Tupahue, y así cumplir su misión de proporcionar
espacios urbanos atractivos, de integración social y de contacto con la naturaleza,
promoviendo la educación, el conocimiento de la flora y fauna autóctona y el
esparcimiento de sus usuarios.

TERGERO: En virtud de lo expresado, El pAReuE METRopoLITANo DE
SANTIAGO otorga el beneficio de rebaja de precios para acceder al Zoológico
Nacional y a la piscina Tupahue del Parque Metropolitano de Santiago, a los
trabajadores de las empresas ADQUISIGIoNES y sERvtclos EMPRESARIALES
S.A.; ALVAREZ RECURSOS HUMANOS LTDA.; CyGNUS SERV|CIOS
EXTERNOS LTDA.; REcuRsos EXTERNOS LTDA.; woRKSHop sERvtctos y

MANTENCION LTDA.; en los siguientes valores:

izol,ocrco NACTONAL
i  " "

iAdultos i$r.:OO.-
lNiños

iPrecio Normal $2.000.-

i$zoo.- iPrecio Normal $1.000.- (03 a 13 años)

IPISCINA TUPAHUE
jAdultos l$3.500.-
¡ - .  " _ _ " ' "  - l - -  _

lNlños i$2:5-9,0.,

a-  '_  -_  " '

iPrecio Normal $5.000.-
i - -  

- -  - "

]Precio Ngrmal_ $3.5,90:- (03 a 13 años)

En caso de alza en las tarifas normales, todas las tarifas rebajadas señaladas
precedentemente se reajustarán proporcionalmente y en forma automática.

CUARTO: El beneficio sólo será válido para los trabajadores de las empresas
ADQU¡S|C¡ONES Y SERVIC¡OS EMPRESARTALES S.A.; ALVAREZ RECURSOS
HUMANOS LTDA.; GYGNUS sERvtctos EXTERNOS LTDA.; REcuRSos
EXTERNOS LTDA.; woRKSHoP sERvtctos y MANTENCION LTDA.; con su
qrupo familiar directo (cónvuqe e hiios), quienes deberán presentar en las
Boleterías respectivas, la credencial de las respectivas empresas, junto a su cédula
de identidad.



QUINTO: LAS EMPTESAS ADQUISICIONES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.;
ALVAREZ RECURSOS HUMANOS LTDA.; CycNUS SERV¡C¡OS EXTERNOS
LTDA.; RECURSOS EXTERNOS LTDA.; WORKSHOP SERV|C|OS y
MANTENcIoN LTDA.; se obligan a publicitar este convenio entre sus respectivos
trabajadores mediante correos electrónicos, circulares, diario mural o por cualquier
otra forma de comunicación interna.

SEXTO: La vigencia de este convenio, a contar de la fecha del presente instrumento
es de un año, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término con
una anticipación de sesenta días, a lo menos.

SEPTIMO: EL Parque Metropolitano de Santiago
número de visitantes y de fijar las oportunidades,
uso de estos beneficios.

se reserya la facultad de limitar el

los lugares, días y horarios para el

W

OCTAVo: El Parque Metropolitano de Santiago podrá poner término al referido
convenio en cualquier momento mediante resolución exenta, sin expresión de causa
y sin derecho a indemnización alguna de ninguna especie.

NOVENO: El presente convenio se firma en dos ejemplares, quedando uno en poder
de cada parte.

DECIMO la personería de don Simón Pedro Alvarez Robledo, para actuar en
representación de ADQUISICIONES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A., consta
en documento de fecha: 03 de Febrero del 2006, otorgada en la Notaria pública de
Santiago de doña María Angélica Zagal Cisterna, para actuar en representación de
ALVAREZ RECURSOS HUMANOS LTDA., consta en documento de fecha: 04 de
Marzo de 1998, escritura inicial repertorio N'351, otorgada en la 1" Notaria pública
de Peñalolén de don Felipe Gómez-Lobo Somalia, para actuar en representación de
CYGNUS SERVICIOS EXTERNOS LTDA., consta en la escritura pública de fecha
04 de Mazo de 1998, escritura inicial repertorio N'362, otorgada en la 1a Notaria
Pública de Santiago de Peñalolén de don Felipe Gómez-Lobo Somalia, para actuar
en representación de RECURSOS EXTERNOS LTDA., consta en la escritura pública
de fecha 11 de Agosto de 2000, escritura inicial repertorio N' 0892, otorgada en la



Notaria Pública de Santiago de doña Nancy de la Fuentes Hernánde z, paraactuar en
representación de WORKSHOP SERVICIOS Y MANTENCION LTDA., consta en la
escritura pública de fecha 27 de Noviembre de 19g8, escritura inicial repertorio N.
11133, otorgada en la Notaria Pública de Santiago de doña Nancy de la Fuentes
Hernández. La personería de don(a) Teresa Rey Carrasco para actuar en
representación del Parque Metropolitano de Santiago consta de Decreto Supremo
N"' 70, de fecha 19 de Marzo del año 2008, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
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'IMON PEDRO ALVAREZ

EMPRESARIO

GERENTE COMERCIAL

ADQUISICIONES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A., ALVAREZ RECURSOS
HUMANOS LTDA., CYGNUS SERVICIOS EXTERNOS LTDA., RECURSOS'CXTCNruOS

LTDA., WORKSHOP SERVIGIOS Y MANTENCION LTDA.
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PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO
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